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En la Ciudad de Guatemala, el día miércoles veintiséis de junio del año dos mil
diecinueve, siendo las once horas en punto, constituidos en el salón de la Bancada
Compromiso Renovación y Orden -CREO- del Congreso de la República de
Guatemala, ubicado en la novena calle ocho guion cincuenta y cuatro de la zona uno de
dicha Ciudad, con la presencia de los señores Diputados miembros de la Comisión de
Pueblos Indígenas: Leocadio Juracán Salomé, Eduardo Cruz Gómez Raymundo,
Juan Carlos Salanic García, Héctor Melvyn Caná Rivera, Carlos Rafael Fión
Morales, Amílcar de Jesús Pop Ac, y. los Diputados: Mario Velásquez Pérez, no
se encuentra presente pero PRESENTO EXCUSA y Carlos Enrique Chavarría Pérez
no se encuentra presente pero PRESENTO EXCUSA. PRIMERO: El señor
Presidente de la Comisión de Pueblos lndígenas Diputado Mario Velásquez Pérez se
excusó por no asistir a esta reunión por atender asuntos de trabajo en el departamento
de San Marcos. Por lo que el Vicepresidente de la Comisión de Pueblos lndígenas
Diputado Leocadio Juracán Salomé, presidirá la presente, quien procedió a verificar el
quórum, como lo establece el artículo treinta y seis (36) del decreto sesenta y tres guion
noventa y cuatro (63-94) de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, siendo este el
procedente para dar inicio a la sesión. SEGUNDO: Seguidamente somete a votación la
agenda para la sesión de hoy, la cual queda aprobada por los diputados presentes de la
siguiente manera: 1. Bienvenida. 2. Verificación de Quórum. 3.-Lectura y aprobación de
Agenda. 4.- Discusión y planificación sobre citaciones al Director de CONAMIGUA,
sobre la situación de los migrantes guatemaltecos y autorización de la comisión sobre la
citación del Ministro de Salud, en relación al seguimiento de la solicitud de La Alianza
Nacional de Organizaciones de Mujeres lndígenas por la salud reproductiva y la

educación. S.-Puntos varios, y 6.- Cierre de Sesión. TERCERO: El Diputado Leocadio
Juracán da la bienvenida a los Diputados y Asesores presentes y les indicó que
durante el mes de mayo se tuvieron dos reuniones una de ellas con el Director del
Consejo Nacional del Migrante Guatemalteco Licenciado Carlos Narez y la segunda
reunión con autoridades de ALIANMISAR. Con relación a la reunión con el Director de
CONAMIGUA, en dicha reunión se trató acerca de los programas que posee dicha
institución para atender a nuestros hermanos guatemaltecos que por necesidades
económicas han tenido que dejar nuestro ei País para buscar un mejor futuro en el
extranjero, y se llegó a la conclusión que para atender de una manera eficiente a
nuestros compatriotas migrantes es necesario reformar el reglamento de dicha entidad,
por lo que el Licenciado Carlos Narez, se comprometió a enviar información a esta
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Comisión sobre datos relevantes de las personas que emigran, como las que son
deportadas al país, y también en enviar el proyecto de reforma del reglamento de dicha
institución, sin embargo a la fecha no se ha recibido esta información, por lo anterior se
acordó con todos los diputados presentes, solicitar dicha información para darle
seguimiento al tema en referencia, por lo que se solicitará la misma por escrito a mas
tardar para el martes 2 de julio del presente año y así planificar una nueva sesión con el
Lic. Carlos Narez. Respecto a la reunión con autoridades de ALIANMISAR, quienes
solicitaron apoyo a esta Comisión para poder evaluar si el Ministerio de Salud y
Ministerio de Educación prestan adecuadamente sus servicios a la población
espqcíficamente a la población indígena, por lo que también se le solicitará información
relacionada a dicha entidad, antes de citar a autoridades del Ministerio de Salud y
Ministerio de Educación para las reuniones de la Comisión del mes de julio. CUARTO:
Por último se acordó que la Licenciada María José Bautista será el enlace con
autoridades de Ia Academia de Lenguas Mayas, para dar continuidad a la aplicación de
la ley de idiomas nacionales. QUINTO: No habiendo más que hacer constar, se da por
terminada la presente, siendo las doce horas en punto, en el mismo lugar y fecha de
su inicio, la que consta en dos hojas de papel membretado del Congreso de la
República de Guatemala. Leído lo escrito a los comparecientes, lo aceptamos,
ratificamos y firmamos los Diputados miembros de la junta directiva de la Comisión de
Pueblos lndígenas. Leocadio Juracán Salome Vicepresidente y Héctor Melvyn Caná
Rivera, Secretario de la Comisión de Pueblos lndígenas.
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HÉclon MELVYN cANÁ RIVERA
SECRETARIO
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LISTADO DE ASISTENGIA A LA RUENION DE LA
COMISION DE PUEBLOS INDIGENAS DEL DIA

2610612019, A LAS 11:00 AM

1 . MARto vrlÁsou tz pÉaez (pRESTDENTE)

2. LEOCADIO JURACAN SALOME lvtceeRESlDENrE)

3. HECTOR MELVYN CANA RIVERA (sECRErARto)

4, CARLOS RAFAEL FION MORALES

CARLOS ENRIQUE CHAVARRIA PEREZ

JUAN CARLOS SALANIC GARCíA

7. EDUARDO CRUZ GOMEZ RAYMUNDO

8. AMILCAR DE JESUS POP AC

5.

6.


